
MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO DE ORDEN POR EL QUE SE APRUEBAN LAS
BASES REGULADORAS TIPO Y LOS FORMULARIOS TIPO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
JUNTA  DE  ANDALUCÍA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA  COMPETITIVA.

Con el proyecto de Orden  propuesto se pretende dar respuesta a la necesidad de actualización de
las Bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración que la Junta de Andalucía para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia  competitiva que se aprobaron mediante Orden de
5 de octubre de 2015, en virtud de lo establecido en el artículo 4.2 del Reglamento de los Procedimientos
de concesión de subvenciones en la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto
282/2010, de 4 de mayo.

La  evaluación  de  la  incidencia  económico-financiera  del  mencionado  proyecto,  tiene  como
resultado un valor económico igual a cero en todos los apartados de los Anexos I a IV referidos en la
Disposición transitoria segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre.
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